
CONSTANCIA SECRETARIAL: 3 de febrero de 2022.  Pasa a 

despacho del señor Juez informándole que el término de traslado de la 

demanda venció el  20 de enero de 2022.  La demandada dentro del 

término de ley contestó la demanda a través de apoderado por pobre y 

además propuso excepciones.   Para resolver.                                                                                                                                                                                                   

     

MAJILL GIRALDO SANTA 

       SECRETARIO                                                RAD. 2021-00290 

Interlocutorio No. 091 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES -  CALDAS 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

  La demandada en este proceso de REGULACIÓN    DE    

VISITAS y    CUSTODIA    Y    CUIDADO PERSONAL, señora 

DIANA   MARCELA   MORALES   CEBALLOS, solicita en escrito que 

antecede se le conceda el beneficio de amparo de pobreza a fin de que 

se le nombre como su abogado de oficio al DR. JUAN MANUEL 

GÓMEZ MONTOYA, en su calidad de Defensor Público, el despacho 

no viendo objeción en lo solicitado accederá a la petición. 

 

  De otro lado, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, en la contestación de la demanda dentro del término hábil 

para ello, se correrá traslado a la parte actora por el término de tres (3) 

días para que se pronuncie al respecto.  Lo anterior de conformidad al 

Art. 391 del Código General del Proceso.  

 

 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

    RESUELVE    

 

PRIMERO:  CONCEDER el beneficio de Amparo de Pobreza a la 

señora DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS, con el fin de que 

el apoderado de oficio la represente en este proceso de REGULACIÓN    

DE    VISITAS y    CUSTODIA    Y    CUIDADO PERSONAL 

 

SEGUNDO: NOMBRASE como apoderado de oficio al DR. JUAN 

MANUEL GÓMEZ MONTOYA, en su calidad de Defensor Público, tal 

y como fuera solicitado y aceptado por el profesional del derecho.  

 

TERCERO: SE CORRE traslado de las excepciones propuestas por la 

parte demandada en la contestación de la demanda, a la parte actora por 

el término de tres (3) días para que se pronuncie al respecto.  Lo anterior 

de conformidad al Art. 391 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 
Lvcg 
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